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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

FRESIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S- M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas' de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 6 de Julio de '1914.}
.  ......... ^- ‘— ——r—

NüU. 1.847.

Chil de lii previneid.
Elecciones municipales.

CONVOCATORIA

CiROüLAB NÚM. 1’20.

Habiéndose producido eu el 
Ayuntamienlo de El Campillo 
dos vacantes de Concejales por 
renuncias del cargo presentadas 
por Don Santiago Marina Martin 
y Don Amadeo Giralda Cuervo, 
y que les fueron admitidas por 
la Corporación municipal en se
sión de 20 da Junio del año ac
tual, según se acredita con certi
ficación expedida por el Secreta
rio y visada por la Alcaldía de 
dicho Ayuntamiento en la men
cionada fecha, y ascendiendo el 
número de vacantes á la tercera 
parte del total de Concejales de 
4ue se constituyo repelido Ayun
tamiento, de conformidad con lo ¡ 
prevenido en el art. 46 de la vi- * 
gente ley Municipal he acorda- ! 
do convocar á olecoion parcial de 
Concejales en el pueblo de El 
Campillo para cubrir las dos va- 1 
Cantes que existen, producidas 
por las renuncias presentadas, 
P®ra el día 26 del.mes actual. * 

Para mayor claridad en el pro- 
®adimiento que ha de seguirse 
®n esta elección, se publica el si- 
güie^le ’ "

INDICADOR 
Oía 7 de Julio.

Con esta fecha comienza el pe
ríodo electoral, con la publica
ción de esta convocatoria en el 
«Boletín oficial».

Oia 12 de Julio.
En este día, como domingo si

guiente al día de la convocatoria, 
se reunirá la Junta municipal 
del Censo electoral en sesión pú
blica á fin de proceder á la desig
nación de los A(yuntos, que con 
el Presidente y los Interventores, 
que en su día nombren los can
didatos, han de constituir las me
sas electorales. (Artículo 37 de la 
ley Electoral).

Día 19 de Juiio.
En esta fecha, como domingo 

anterior al señalado para la elec
ción, se constituirá en sesión 
pública la Junta municipal del 
Censo electoral á las ocho de la 
mañana, para que tenga lugar la 
proclamación de Candidatos, con 
sujeción á los artículos 24 y 26 
de la ley.

Día 23 de Julio.
Como jueves anterior al do

mingo señalado para la votación, 
deberán oonstituirso las mesas de 
cada sección en el local donde 
aquélla haya de verificarse, con 
el objeto de dar cumplimiento á 
cuanto se preceptúa en el párrafo 
5.“ del art. 30 de mencionada ley, 
con relación á los nombramien
tos de Interventores.

Día 26 de Julio.
En este día deberá procederse 

á la votación, que tendrá lugar 
con estricta sujeción á lo dis
puesto en los artículos 38 y si
guientes de la ley.

Día 30 de Julio.
Oomojuaves siguiente al día 

de la elección, se verificará el 
escrutinio general por la Junta 
municipal del Censo electoral, 
como se estatuye en el artículo 
50 do la ley, y con cuya opera
ción quedará terminado el perío
do electoral.

Conforme se dispone en el ar
tículo 68 de la ley, en virtud de 
esta Convocatoria, desde esta fe- j 
cha quedan en suspenso cuantas ’ 
comisiones ó delegaciones por 

cuentas, pósitos, montes, multas 
ó cualquiera otro ramo de la Ad
ministración, existan en el Mu
nicipio de El Campillo, así como 
los expedientes que se hallen en 
curso ó se promovieren en dichos 
ramos, hasta tanto que con el 
escrutinio general termine el 
período electoral de la elección 
que so convoca.

Valladolid 7 do de Julio 1914.
£1 Gobernador, 

^ttlíff plasta ferales.
NOm. 1.846. 

üebiem cMNeJyroïiiieiii.
Secretaria.—Negociado 3.®

CltíC!üLA.K NÚMERO 121.

La Alcaldía do Villavellid, con 
fecha 2 del corrierito, participa á 
esto Gobierno que el vecino de 
dicha localidad D. José Andreu 
Gutiérrez, le ha dado cuenta de 
haberso presentado en el ganado 
lanar la eoformodad variolosa, 
habióndosedestiuado dicho gana
do para su estancia, pastoreo y 
abrevadero al despoblado do Car
bajosa de este término municipal, 
cuyos límites son: Naciente y 
Norte raya de Almaraz, Mediodía 
la raya de Tiedra y Poniente los 
pagos de Riego, el Cubillo, el La
garto, Teso de D. Alvaro y Rama
les del prado de villa.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 6 de Julio de 1914.
£/ Gobernador, 

^uliff glasea pirales.

NüM. 1.845. 

üiiiiieriio civil ile Iii provincls.
Servicio agronómico.

ANUNCIO.
En virtud da lo preceptuado 

en el art. 2.® del Real decreto de 
29 de Mayo último, se hace pú
blico que por el Sindicato Agrí
cola de la Comunidad de labrado
res de la villa de Peñafiel, se ha 
nombrado F^^¿Znr del mismo á 
D, Gregorio Chicote Alonso, al 
que como funcionario público las 
autoridades de todas las clases le 

prestarán los auxilios que las re
clamo para el mejor cumplimien
to de su cometido y su seguridad 
personal.

Valladolid 3 de Julio de 1914. 
£/ Gobernador, 

^alía glasea perales.

■ AOMISW CENTRíL
ÜISBTEPJO DE GRECli T JDSTICIt

EXPOSICION.

SEÑOR: El artículo 26 del 
Concordato vigente al disponer 
quetodos los Curatos, sin diferen
cia de pueblos, de clases, ni del 
tiempo en que vaqueo, se pro
vean en concurso abierto, con 
arreglo al Santo Concilio deTren
to, hizo una excepción en su pá
rrafo segundo, á la vez que en 
favor de los Curatos de Patronato 
eclesiástico á favor también de 
los de Patronato laical, determi
nando la forma en que deben 
proveerse.

Para la aplicación de este pre
cepto, el Real decreto concordado 
de 15 de Febrero de 1867, consi-: 
dorando que la excepción conte
nida en el citado párrafo segun
do del artículo 26 del Concordato 
es Únicamente aplicable á las fa
milias particulares fundadoras ó 
poseedoras del Patronato, declaró 
que la presentación para los Cu
ratos y beneficios curados que 
pertenecen á los Establecimien
tos de beneficencia ó instrucción 
pública, Ayuntamientos y Co
mún de vecinos de los pueblos, 
corresponde en adelante á la Co
rona.

La inteligencia y aplicación de 
este artículo no ha ofrecido por 
lo general duda alguna en las di
ferentes Diócesis noarregladas to
davía, estimándose, salvo rara ex
cepción, en todas aquellas en que 
tales Patronatos existen que la 
extinción de ellos y su incor
poración á la Corona no debe te
ner lugar mientras no se lleve à 
efecto el Arreglo Parroquial, por
que el estado de derecho creado 
por el Concordato vigente, en 
cuanto se refiere al Clero parro
quial, á la categoría de las parro-
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quias, su provision y dotación, y 
demás particulares propios de la 
materia, quedó subordinado al 
plan y arreglo, según lo de
muestra su artículo 24, que dis
pone se proceda á formar el nue
vo arreglo y demarcación, y el 
mismo Real decreto de 15 de Fe* 
brero de 1867, dictado, según sus 
palabras, para llevar á debida 
ejecución el arreglo al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 24 del 
Concordato, como adición y mo
dificación en su caso de la Real 
Cédula de ruego y encargo de 3 
de Enero de 1854.

Esta opinion se halla confirma
da por el artículo 28 del propio 
Real decreto concordado, que ai 
señalar las disposiciones transi
torias que han de observarse lo 
hace, segú-n sus palabras, á fin 
de facilitar desde un principio la 
ejecución gradual y el tránsito 
del estado actual, el de 4867, al 
definitivo normal que se cree por 
el plan parroquial; por cuyo tex
to no puede menos de compreo- 
derse que en las Diócesis no arre
gladas todo cuanto se refiera à de
marcación, categorías, dotación 
y provision de parroquias debe 
continuar como está, sin hacerse 
alteración alguna ni dejar de 
ejercorso derechos y privilegios 
legítimamente a(fquiridos y re
conocidos con anterioridad, per
maneciendo todo en el estado 
transitorio que el citado artículo 
determina hasta el normal, defi
nitive que por el Arreglo se osta- 
bl6zcá7“ • - - - r .

En alguna Diócesis, sin embar
go, no arreglada todavía, se ha 
puesto en duda la opinion ex
puesta y generalmente sustenta
da, ó se ha entendido que los Pa
tronatos laicales de que se trata 
han desaparecido por virtud del 
precepto contenido del articulo 
17 del mencionado Real decreto, 
quedando desde su publicación 
incorporados á la Corona.

Por lo cual, para desvanecer 
toda duda fijando deánitivamen- 
te el sentido y extension del ar
tículo 17 del Real decreto concor
dado de 15 de Febrero de 1867, y 
con el fin de que en todas las Dió
cesis no arregladas se entienda y 
aplique con unidad de criterio, 
el Ministro que suscribe, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 31 del mismo, en inteli
gencia y de acuerdo con el M. R. 
Nuncio de Su Santidad, tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 2 de Julio de 1914.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Javier Gonzales de Caslejón.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el muy Reverendo Nuncio Apos
tólico,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.'' El Patronato lai

cal sobre los Curatos y beneficios 
curados, pertenecientes á los Es
tablecimientos de.Beneficencia ó

Instrucción Pública, Ayunta
mientos y Común de vecinos de 
los pueblos á que se refiere el ar
tículo 17 del Roal decreto concor
dado de 15 de Febrero de 1867, 
se considera subsistente en las 
Diócesis no arregladas,

Los Patronos podrán ejercitar 
el derecho de presentación en la 
forma establecida por el párrafo 
2." del artículo 26 del vigente 
Concordato, en los beneficios de 
este género actualmente vacan
tes y en los que vacaren en lo 
sucesivo, hasta tanto que sea lle
vado á efecto el arreglo parro
quial de la Diócesis.

Art. 2.“ Al verificárse el arre
glo parroquial de cada Diócesis 
se declarará extinguido dicho 
Patronato en un auto especial 
que al efecto se dicte, quedando 
desdo entonces definitivamente 
incorporado al Patronato de la 
Corona.

Dado en Palacio á dos de Julio 
de mil novecientos catorce.—AL
FONSO.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Javier Gonsáles de 
Castejón.

MINISTERIO DE USTUM PDBLlCi 
y Bellas Artes.

EBAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, de conformidad con el dicta
men del Consejo del mismo De
partamento,

Vengo en decretar losiguiente:
Articulo 1? Los Jueces de los 

Tribunales de oposiciones, mien
tras desempeñen las funciones 
de tales, no podrán actuar como 
opositores á Cátedras ó plazas de
pendientes del Ministerio de Ins
trucción Pública. En el acta de 
constitución de los Tribunales 
do oposiciones declararán los Jue
ces, bajo su responsabilidad, que 
no se hallan actuando como opo
sitores ante otro Tribunal depen
diente del Ministerio de Instruc
ción Pública, extremo que se 
consignará expresamente en el 
acta.

Art. 2." Tan pronto como se 
produzca la incompatibilidad ex
presada en el artículo anterior, 
aquel en quien recaiga deberá 
optar entre el cargo de Juez de 
oposiciones ó su condición de 
opositor. Si no lo hiciere se en
tenderá que renuncia el cargo de 
Juez, debiendo sustituirle el Pre
sidente del Tribunal en la for m'a 
reglamentaria, si hubiese logará 
la sustitución; es decir, si la in
compatibilidad se produjese des
pues de constituido el Tribunal 
y antes de comenzar los ejerci
cios. Si la incompatibilidad so
breviniera después de comenza
dos éstos, continuará actuando el 
Tribunal, con exclusion del re
nunciante, en la forma que se
ñala el Reglamento para el caso 
de baja de alguno de los Jueces.

Art.fi.® Si por ignorarse el 
hecho de la incompatibilidad 

quedase infringido lo dispuesto 
en el artículo 1.®, el Juez de opo
siciones que hubiese actuado si
multáneamente como opositor 
perderá el derecho á las dietas ó 
indemnizaciones que hubiese de
vengado, y deberá reintegrarías 
si las hubiese percibido. Además 
quedará inhabilitado para ser 
Juez de oposiciones, por título 
alguno, durante un período da 
cinco años.

Dado en Palacio á dos de Julio 
de mil novecientos ca torce.—AL
FONSO,-El Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, 
Jfrancisco Berçamin García.

(G-aceiH del 4 de Julio de 1914.)

UMBIUEM HHUL
Nuií. 1.840.

Palacios de Campos.
Don Manuel Nieto del Mazo, Al

calde constitucional de Pala
cios de Campos.

Hago saber: Que reformado 
nuevamente el proyecto y repar
to para hacer efectivo el impues
to extraordinario acordado sobre 
las especies de paja y leña no ta
rifadas, para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del año ac
tual despues de expuesto el pro
yecto por dos días para oir y fa
llar las observaciones y reclama
ciones que se creyeran oportunas 
y de formado el respectivo repar
to, so halla éste de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término do 
ocho días hábiles, para que exa
minado por los contribuyentes y 
demás interesados dentro del ex
presado término hagan por escri
to las reclamaciones que conside
ren justas, advirtiendo, que las 
que se presenten con posteriori
dad, serán desestimadas por es- 
temporáneas y que el díasiguien- 
te hábil al que termine la expo
sición, á las-diez de la mañana,se 
reunirá la Junta municipal en 
esta Gasa Consistorial para fallar 
las reclamaciones que haya lugar.

Lo que se anuncia y hace sa 
ber al público para conocimiento 
de los interesados y efectos co
rrespondientes.

Palacios de Campos á 3 de Ju
lio de 1914.—El Alcalde, Manuel 
Nieto.

Núm. 1.839.
San llOIiguel del Pino.

Don Julián Castellanos Bercerue
lo, Alcalde constitucional de 
San Miguel del Pino.
Hago saber: Que á fin de pro

veer ea propiedad las vacantes 
de las plazas de Módico titular 
de dicha localidad, con las inme
diatas de Villamarciel y sus Ven
tas, que las constituyen, con la 
dotación de setecientas cincuen
ta pesetas anuales, satisfechis de 
los fondos municipales por tri

mestres vencidos, por la asisten
cia de-doce familias pobres, casos 
de oficio y demás .'¡ue previene la 
ley de Sanidad y su Reglamento, 
sin perjuicio de contratar él agra. 
ciado sus igualas con los demás 
vecinos dé las tres localidades.

Los aspirantes han do ser Li
cenciados en Medicina y Cirugía 
y presentarán sus solicitudes do
cumentadas en esta Alcaldía y 
en el término de treinta dias, á 
contar dosde su inserción en el 
«Boletín oficial», pues pasado di
cho plazo se proveerá con arreglo 
á la ley.

Y para que tenga lugar dicha 
inserción firmo el presente edicto 
en San Miguel del Pino á 25 de 
Junio de 1914.—El Alcalde, Ju- 
lian Castellanos.

NÚM. 1.844. ■ 
lia Seca.

Terminados por el Ay untamien
to y Junta pericial de esta villa los 
apéndices al amillaramieato y Re
gistro fiscal de la riqueza rústica 
y urbana que han de servir^ie ba
sa á los repartimientos de la con
tribución que han de formarse 
para el ejercicio de 1915, se ha
llan do manifiesto al público en 
la Secretaría da esto Ayunta
miento, por término da quince 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y 
formular las reclamaciones que 
consideren convenientes, tanien- 
do entendido, que transcurrido 
el plazo señalado, no se admiti
rán las que se presenten.

La Saca 4 de Julio de 1914,— 
El. Alcalde accidental, Doroteo 
Ruiz.

Nom. 1.812
Villafrechós.

Formado el repartimiento ge
neral de este pueblo para el año 
actual, conforme á lo dispuesto 
ea la ley de 12 de Junio de 1911 
y á los preceptos de los artículos 
136 y 138 de la ley Municipal de 
2 de Octubre de 1877, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días á contar 
desde la inserción deT'presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones ante el Ayun
tamiento, los que so consideren 
perjudicados por la cuota reparti
da, exponiendo lus hechos con
cretos en que funden su agravio, 
asi como las pruebas necesarias 
para su justificación, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villafrechós 4 da Juliode 1914> 
—El Alcalde, Sébastian Perez.— 
P. S. M., Jesús Lorenzo, Secre
tario.

I’apraat* loi H ospioio provincial
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